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Barranquilla, 4 de Marzo del 2.024.
 
             Ref. Proceso.            Verbal. Responsabilidad Civil.
                     Demandante.     Lourdes Otilia González Lizcano y Otros.
                     Demandadas.    Organización Clinica General del Norte y Otra.
                     Rad.                  08-001-31-53-001-2023-00225-00.
 
Contiene. Ratificación Petición Entrega Copia Integral Informe Histopatología 
                 De Fecha 22/10/18. Se requiere para los dictámenes periciales.  
 
Señores.
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.
Atte. Dr. NORBERTO GARI GARCIA.
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.
E.                                 S.                                    D.
 
                                                    FLAVIO JOSE ORTEGA GÓMEZ, varón, mayor de
edad, identificado con la cedula de ciudadanía número 8.684.605 de Barranquilla,
Abogado titulado con T.P. 41.698 del C.S.de la J. domiciliado en la ciudad de
Barranquilla, presento cordial y respetuoso saludo.
 
Actuando en mi probada condición de apoderado judicial principal de ORGANIZACIÓN
CLINICA GENERAL DEL NORTE. S.A.S., dentro del proceso de la referencia, lo cual
acredite con la copia virtual del poder especial que me confirió la Dra. ADRIANA
BAREÑO RODRIGUEZ en su condición de Gerente – Representante Legal, que entregue
como soporte de la Petición que se radico por el correo del Juzgado el día 23 de Febrero
del año en curso y aporte como anexo de la respuesta a la demanda de la referencia, me
permito de la manera mas humilde ratificar la Petición impetrada para que en forma
urgente, se me entregue copia completa del informe de histopatología.

Adjunto envío escrito que soporta la petición.

Atte.
DR. FLAVIO ORTEGA GOMEZ.

--
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Contiene. Ratificación Petición Entrega Copia Integral Informe Histopatología   

                 De Fecha 22/10/18. Se requiere para los dictámenes periciales.   

 

Señores. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.  

Atte. Dr. NORBERTO GARI GARCIA. 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.  

E.                                 S.                                    D.  

 

                                                    FLAVIO JOSE ORTEGA GOMEZ, varón, mayor de edad, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 8.684.605 de Barranquilla, Abogado titulado 

con T.P. 41.698 del C.S.de la J. domiciliado en la ciudad de Barranquilla, presento cordial y 

respetuoso saludo.  

 

Actuando en mi probada condición de apoderado judicial principal de ORGANIZACIÓN 

CLINICA GENERAL DEL NORTE. S.A.S., dentro del proceso de la referencia, lo cual 

acredite con la copia virtual del poder especial que me confirió la Dra. ADRIANA BAREÑO 

RODRIGUEZ en su condición de Gerente – Representante Legal, que entregue como soporte 

de la petición que se radico por el correo del Juzgado el día 23 de Febrero del año en curso y 

aporte como anexo de la respuesta a la demanda de la referencia, me permito de la manera 

más humilde ratificar la Peticion impetrada para que en forma urgente, se me entregue copia 

completa del informe de histopatología, que se menciona en el dictamen pericial que 

aportaron con la demanda y del cual se transcribe el supuesto resultado final en la parte final 

de la página sexta del precitado dictamen, con indicación de que presuntamente el informe 

de histo patología es de fecha 22 de Octubre del 2.018, documento que en forma obligatoria 

y como socaire de la demanda y del dictamen, debió el ilustre jurista demandante entregar 

como prueba de la demanda y entregarle a mi poderdante como parte del traslado, copia 

completa, lo cual no se dio. 

 

Tal como lo precise en la Petición y al contestar la demanda, a mi poderdante con el traslado, 

no se le entrego la copia del precitado informe de histopatología y lo muy preocupante, es 

que al día siguiente de presentada la respuesta la demanda, al revisar el proceso por vía 

electrónica, no se encontró como anexo de la demanda tan importante documento. 

 

Señoría, los Peritos que se han contactado para que elaboren los dictámenes que aportaran mi 

mandante, han indicado que es de suma importancia contar con el resultado de histo patología 

para poder revisarlo y rendir el dictamen y es por ello, que hago la insistencia de la Petición, 

para poder ejercer en debida forma y en especial, con oportunidad los Derechos 

Constitucionales de la Defensa, Debido Proceso, Igualdad y Real acceso a la Justicia entre 

otros.  

 



 

Me suscribo del Señor Juez y quedo a la espera de la entrega del precitado documento y en 

caso de no estar dentro del proceso por no haber sido aportado con la demanda, SOLICITO 

y en primer lugar, se requiera a los demandantes que entreguen copia del informe, teniendo 

en cuenta que a mi poderdante no le es posible solicitarlo por ante el INSTITUTO DE 

MEDICINA LEGAL por cuanto tiene reserva y en especial, que tanto el dictamen pericial 

como las imputaciones y pretensiones de la demanda, tienen total y único socaire el supuesto 

informe de histopatología; En segundo lugar, que el termino que se le conceda a mi 

poderdante para aportar el dictamen, solo se cuente a partir del recibo efectivo de mi 

mandante de la copia de histopatología.   

 

                  Del Señor Juez, Muy Atte. 

 

                                                                 FLAVIO JOSE ORTEGA GOMEZ.  

                                                                 CC. No.8.684.605 de Barranquilla.  

                                                                 TP. 41.698 del C.S.de la J. 

cc. Archivo.  

 

 


